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RESOLUCIÓN No. 025-CJ-013-2014-ANT andcaoo rr AS 
% o rasos qe 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA ro UN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1430 de lecho 96 de Marzo de: 2014, la Compoñig en formación de toansporte 
de comga pesada denominada “PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR”. ho solicitado el 
intormme previo de Constitución Juridica 

Gue. los integrantes de ka Compoñia de Transporte de Corga Pesoaca denominada “PROVEEDORA DE 

SERVICIO DE CARGA S.A, PROSECAR” con domixciio en el conmtén CHONE provincia de Manabi, han 

soficitodo o este Orgonismo el informe previo O su Constitución Jurídico. can la nómina de CINCO (05) 
integrantes de esta nocierte sociedad. detoliados a contiruacior: 

  

  

  

  

  
    
      

| No ACCIONISTAS p cc | 

Fx | MOREIRA SANTANA JORGE ANDRES 0914512165 
2 | NAVEDA GILER CESAR IGNACIO 1303977959 
3 | MENDOZA ZAMBRANO ANGEL RAUL | 1307123933 

le [HUERTA PONCE JOSE MARIA | 130621002: 

po $ PEÑARRIETA DUEÑAS KAREN ELIZABETH j 1313016958 i 
  

Que. el Proyecto de Minyta cumpíe cor los namas lego'es y regiamentaras ge “ansporie terrestre y tránsito, 

con ios siguientes oDservociones: 

OBSERVACIÓN: Lo escritura definifiva deberá regise o lo estoblecias en e. artículo 79 de la Ley Orgónica ac 
Iransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

Po ser el servicio de honsporie tenrestte, de carácler económico - estolegico para el Estado. “Os 
operodoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo can el service 60 presiose”, 

El objeto soctal de la Compoñia deberá decir: 

"La compañia se dedicorá eaclusivomente O Transporle de Corga Pesada y nivel Nacional, sujetandose a 
los disoosicicnes de la Ley Olgónica get transporte Terrestre, tránsito y Seguridao Vial. sus Reglamentos y ¡Qs 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta mataria. 20ra cumplir con su objeto social lo 

Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y merconiles permilidos por la Ley, 1eliacionodio 
con su objeto social”. 

Ar. Los Contratos de Opetución que reciba la Compañia pora :a prestacion del servicio de ransporte 

comercio! de corgo pesada. serón outomzados por los compelentes organismos Ce krássito, y no constituyen 
títulos de propiedad. por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art Lo Retormo del Estoluto, cumento ? combío de unidades, vorioción ce servicio y mas acfíddodes de 

hónsito y Tramporle Terrestre, lo electuará la compañía, previo inforne favorable de los compelentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Trónsito y Tromsporle Terrestre, se somelera ala Ley 

Otgónizo de Transporte Terrestre, Tiónsito y Seguridad Vial y sus Regorrentos y. a las reguiaciones que sobre 

esto moles dictaren los organismos competentes de Tronsporte Terrestre y Tiánsito, 

Art.- Si po: electo de la prestación ael servicio deberán cumpli odemás nomas ae seguidor. higiene, 
medio ambiente y otros establecidos po: otros Organismos, deberán en torma previo cumplas. 

Que. la Unidad lécnico, mediante Memorando No ANT-YAM-2014-3212 de fecno 05 ce Moyo del 2014, e 
incrme lécrico lavorable No. 443.AS-UT-JAPM-ANT-14 recomiendo la emisión de informe previo lo0vaanle 

para la Constitución Juridica de la Compañia de Transporte en carga pesado denormmado "PROVEEDORA 
DE SERVICIO DECARGA S.A. PROSECAR”. 
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Cia NS (SIT CO. mediante Memorar. 30 NO. ANTLUAM-7014-5624, de techa 22 de Mayo ge 

20146 HMiQn era o] 0344-2014 LAPM-ANT, ce fecha 20 de Moyo de: 2014, recomendo la envsion de 
. » y 2 , . » 

intorme*prggio EAS para la Constitución Junaico de la Compañia de Transporte de coro cescda 
€l denommodo 'PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA SA, PROSECAR”, por haber Corrido cor 

procedimiento aque dispone ia normativa «egol. 

Cue, €: Diectoño de da Agencia Nacional de Regulación y Control del Trorspote Jereste Tiaralto y 
Seguidad Via", en Sesiór Orginarla efectunao el 0) de Agosto de 2012, mediante Resolucion No. 059-DIR- 
20:2-4NT, resueive; “Delegor a las o los Responsables de las Unidades Agrrinistrativas Prowrcio:s de 
Reguación y Contro! del Transporte Tereste, Tiansilo y Seguñdos Via: y de ia Corrisión de Ttronsito de 
Ecuador, oprobar tos informes técnicos y juridicos y expedir lo Resolución de intormes Previos de Constitucion 
Juádico”. 

RESUELVE: 

Emilir informe previo fovoroble para que la Compañía de Transporte de Carga Pesodo “PROVEEDORA DE 
SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR”. Con domiciio, en el conilón CHONE, provincia de Mona2bi. pueda 

constituirse juidicomente. 

1. £ste informe previo favorable es Exclusivamente para ta Constitución Jusigica de la Compañia. en 

comecuencia no implica oytoriración para operar dentro de ronsporte comercial, para cuya 
electo deberá solicitor el comespongdienie Permiso de Operociór 4 la Acencia Naciona! de 
Tránsito, 

En visto que solamente es un proyecto de rinuto, ento suscripción de la Escritura Póbica definitiva, 
to operadora deberó iener un objeto social exclusivo en su estatuto, de OCcuUerdo co el servicio a 

presiorse, 

Una vez adquisdo lo personero juídica, la Compañia avedaró sometido a kas disposiciones de la 
ley Orgónica del Tronspo:te Tenestre, Tránsito y Seguigad Vial y a las resoluciones que sobre esta 

materia dictaren la Agencia Necional del Tronsporte Teneste, Tránsito y Seguridad Via! y mos 
outoriídades que sean del coso. 

Comunica: con esta resolución a ios pelicionanos, a ta Supermiendencia de Compañias y O S0s 

Gulondodes que seon del caso. 

4. 

Dago en le cuwdad de Portoviejo, Proviniio de Manab. enla Urdad Administrativa Prowncia: de Mana de 
to Agencia Nacional del Transporte Terezte Tránsito y seguida Vial, 1 20 ae Moyo del 2u14. 
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LO CERTIICO: 

RESOLUCIÓN Na. 075-C7-012-2014-ANT 
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